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DECRETO YJ7/1&li9. de :; ae "WlfO por d qllr;

!.ie modifican las posiciones aranedartas 29,22 A.!
29.34 A. 84.06 D.l; 84.08 A Y 84.15 e

Con el fin de hacer efectivas 1a& concesiones arancelarias
acordadas por España en recientes negociaciones celebradas en
el seno del GATI', a propuesta del Ministro de Comercio .v

previa dellbenu:ion del Consejo de Ministros en su reunión del
dl~ veinticim.:o de abril de mn novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Artículo primero.---Se modifica el vigente A~ncel de Aduanas
en las posiciones y derechos arancelarIos que se relacionan:

Libre

DerechOB
consodId.ad08

GATT

Libre

Compuestos dI:' t'unción amina:

------- ,---_.__.

! Derechos Derechos I
A r tic u i o ti ! de!ínlt1v06 ! transltortoo

------I----·-¡----
! I, I

A - AmUla::; aCícl.icas, cíclánicas y Clcloterpénícas y sus derivados halo, I l'
genados, sulfonados, nitrados. nitr08ados y sus sales:

otros :~:::s::se:::~:i~erale; ... . ... '. .... ., ,...., I 20 '.

29.22

:J9.34

PartIda
arancelaria

A - Plomo tetraetllo 1""

84,06 Motores de explosión o de combustión interna. de émbOlo:

D - Partes v piezas sueltas:

1 - Para motores de aviación 30 "" Libre Libre

84.08 otros mot.ores y máquinas motrices:

81U5

A - Propulsores de reacción (turborreactores, estatorreactores, pulso
rreaetores, cohetes etc. y sus partes y piezas sueltas) ...

Aparat,os transmisores y receptores de radiotelefonía y radiotelegrafia; I
aparatos emisores y receptores de radiodifusión y de televisión, inclui
dOs los receptores combinados con fonógrafo y los aparatos tomavistas ,
para televisión; aparatos de radioguia. radiodetección, radiosondeo y
radiotelemando:

e - AparatOti de radioguia. radiosondeo. radiodetecei6n y radiotele-
mando ' ..

30"" Libre

20 ';1;

Libre

Artículo segundo.-De conformidad con el acuerdo negociado.
el presente Decreto surtirá efectos a partir del día veinthmo de
marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

Asi 10 d1spongo por el presente Decreto. dado en Madrid •
dos de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANeISCO FRANCO

El MInistro de ComercIo.
f'AUSTINO GARCIA-MQNCO y FERNANDEZ

DECRETO 918/1969, de 2 de mayo. ]JOT el que
se establece un contingente arancelario, valedero
hasta el día 31 de diciembre próximo, para la im
portación libre de derechos de. 20.000 toneladas de
etileno de la partida arancelaria 29.01 A-3.

El aumento de la demanda interior de etileno y la imPOSl·
bUldad transitoria de su total suministro por parte de las in
dustrias que 10 producen, unido al nivel actual de los Precios
en el mercado internacional en relación con los que rigen en el
mercado interior, hacen aconsejable la concesión de un con
ttngente arancela.rlo Ubre de derechos para la importación de
veinte mil toneladas de dicha mercancía.

En su virtud y en uso de 1& autorización conferida en t'l
artículo sexto, número cuatro, de la. vigente Ley Arancelaria
de uno de mayo de mn novecientos sesenta, a. propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veinticinco de abril de mil no-
vecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-A pa.rt;Jr de la. fecha de publica.clón de
este Decreto en el «Boletin Oflcial del Estado» se establece un
contingente arancelario, libre de derechos. valedro hasta t"l dia

treinta y uno de diciembre del presen~ afio. para la importa
ción de veinte mil toneladas métricas de etlleno de la partida.
veintinueve punto cero uno A tres del Arancel de Aduanas.

Articulo segundo.-El contingente arancela.rio establec1do en
el articulo anterior será distriblÚdo por la Dirección General
de Comercio Exterior.

Articulo tercero.--L&s Direec10nes Generales de Aduanas, Co
mercio Exterior y PoUtlca AmnceIarla adaptarán. en la esfera
de competencia que a cada una corresponde. las medidas nece
sarIas pa.ra el exacto cumpl1mlento de 10 dispuesto en epte
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
dos de- mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
FAUSTINO GARCTA-MONeO y FERNANDEZ

OECRETO 919/1969, de 2 de mayo, por el que se
~stablece un contingente arancelario. libre de dere
ch08, para la importación de Uantán de anchura
inferí(1/' o igual a 600 mm. (P.A. 73.07 B3a).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta., del MilllsteriO de Comercio, de treinta de mayo, autoriza.
en su articulo segundo, a los Organismos, Entidades y persa
nas interesadas· para formular, de conformidad con 10 dispuesto
en el articulo octavo de, 1& Ley Arancelaria., las reclamaciones
o peticiones que consideren conVeniente en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuenc1a de las peticiones formuladas al amparo
de dicha disposición. se ha est1ma<io conveniente, a la vista
del 1nforme favorable de la Direcei6n General de Industrias BiM
derometalúrgicas. del M1n1sterlo dt"Industria. y teniendo en
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cuenta la ~nsufiClencla transltona de la prOdUeClOTI naCIOnal
de palanquilla, as! como de su (osease? ~n el mercado ínterna
clonal, establecer un contingente arancelario lihre df; derecho~

para la importacion (j,' Ilantón de anchura inferior o Igual
a seiscientos milímetros. destinado a la obtención dr' palanqui
lla, con un plazo de vigencia hasta el elia trf'lnta dr- junio
de mil noV(~ciento~ .,e,<;enta y nueve.

En su virtud, y en uso de la autoril',uciOll conferida en ("j

articulo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos seSent8 a propuesta
del Ministro de Comercio y previa df'-liberación (]p] Conseju
de Ministros en su reunían rjpl día "('ill.tir"incu de abril de
mil novecientos sp.senta y nu€'\:e,

DISPONGO

Artículo pl'imero.-Se f'stablece un conlingenre arancelario
para la importación de quince mil toneladas de llantón, de
anchura inferior o igual a seiscientos milímetros (P.A. ~tenta

y tres punto cero siete B tres a 1 libre df' derecho~

Articulo segw1{lo,--EI plazo de valide:>: del contingente ca
ducanl el día treinta do<> junio del corriente- afln.

Art,lCU]O tercero.-La distribución df'"l conungente se efpc
tuará por la Dirección General de Comercio Exterior, a pro
puesta de la Dirección General de Industrias Siderometalúrp;i
cas y Navales

Articulo cuartn.-El presente !Jf'cr{'lo ¡>ntnn:, en vIgor en
la ff~cha de su publicación.

Asi lo dispongo por el presenü~ Decreto, daüo en M~ldrid n
dos de mayo de mil novecientos se:'>enta y nneve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlni1:itro de Comercio.
FAUSTINO GAIteIA-MONGO y FERNAXDEZ

MJNISTEI~IO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Direcdon General del instituto
Nacional dt, ia Vivienda por ln que se aprueban las
IJaNCS para la adjudicación del. cupo de «viviendas
(le protección oficial» a que se refiere el aparta
([o d) del artículo tercero de la Orden de! Ministe·
rio de la Videnda de 26 dI' abril de 196!/.

En cumplimiento de 10 eRtablecido en t'1 Articulo U de la
Orden del Ministerio de la Vivienda de 26 de abríl de 1969,
pur la que se determina el número de «vivíendas de protección
lincial» que podrlul ser promovidas durante el presente año.
J:¡, Dirección General del tn..'{titutó Nacionnl de la Vivienda
dicta las normas de sele-eción de anteproyectos para lrt adjudi
('~lciÓll del cupo de 15.000 viviendas subvencionadas a que se
l"i'fiere el apart::Hl0 el) del articulo tercero de d-jc:ha O¡'{lf'n, qlW
U"" llflvnI'ú fl, <':-lIJo con nrt'f'gIo a In,; R!gllif'ntr'R'

Pl'Ím~l'a.-·p(){jr~m solicitar la concesión de la promoción dI"
!:ts- vivíendas a que se refiere el a-pa-rtado d) del artículo a de
la Orden mini.<.,1;eriaJ de 26 de abril de 1969 todas las pel'sonaf:;
y Rntídadcs que, con arreglo al ruticnlo 2:¿- del Rpg:lamento
dI> 24 de Julio de 1968, puedan 3m' promotores de «viviendas
(le protección oficial» y re comprometan a construir las QUP

,"C les adjudíquen mediante sistemas racionalizados.

Segunda.-La construcC'iÓI1 de 1M vi-viendas de que se trata
habrá de proyectarse en cualquiera de 108 polos de promoción y
.uesarrollo industrial y polígonos de descongestión que expre
~an los articulos primero y cuarto del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno número 153/1964, de 30 de enero, asi como
en la zona del Campo de Gibraltar indicada en el artículo se
glj:n-elo del Decreto de la misma Presidencia número 3223/1965.
de 28 de octubre.

Podrán admitirse también solicitudes de construcción en
otras zonas para el supuesto previsto en ]a base octava, por
analogía de lo dispuesto ~n el artículo 21 de la Orden de 26 de
abril de 1969.

Tercera,-Los interescooos podrán solicitar la adjudi-ca,ción,
r'n cada polo. polígono n 7011[1, d~ 1111 llúmpJ'o '1'> viv!f'n{jas nr¡

interior a ;:l.OOO ni tiupenor <1 4,500. ajvi<.iído en tres taBes igua
lp,", ,'i ce í'.1€CUClOn suceslva La primera fase se imputara al
programa de~ p]'f~sentf~ ano 1969 y la,:; l"t'stantes al de los dos
f'On.<weut1vos. P:t plazo (le ('ordTtH'f'i/'ll (](' ('fHh f~l!~e no porl r:t
f'~('Nlf'J (lf' {Iorf' Inf>i-(\'-

Cll:nt;l.·..-EI ('c,n.junto ck J;l> In"- Lt;i('.C; ('on.';¡itllll'u \Ul;t Wll
{[a{j urbm1lsü{'a (le blurío. con tudi)~~ sus SPl'vlcioi'), y l::i~ ajustará
a la programación que ,:oc ,,,eüala en f'1 anexo a estas bases.

Si los interesado." p.c;1im:I;';CJl que h correcta composición y
funcionamiento del barrio '·('{jUH:'l"p Ulla mayor extenfiión qlW
la n:'presenlada por la ¡'lha 1ml!!,!' ,~.llpetior a que l-ie refiere la
hn~(> ~-lJlteriOl'< podnm ampliar d programa ('on vivienda:o; no
prütFgi-da:- en número qUe no excp{\a dd 20 por 100 del total
l"f'sllILante. Estus viviendas no 'endrún mú:; beneüCÍos que ]0.<;

que pudieran corresponderies. en su caRO, al amparo de los
artieu1o" 189 .v siguientes de !n ~'igente Ley del Suelo, y .su u~o,

rentaR y precíos de venta SE'rún Hbres
Tamf)ién podr:in componer Ilrbanistwam{'níe el barrIo que

proyeden incluycndo, con el mismo porcentaje múximo, grUpos
de ,(vivlf'nda.· de protcecióll oficial¡> qUi' por razones di~tintas

de pst", concurRO lf\c:; hubie.<;ell ,-.;jfi() ad.ilHli(':Hhl~' con ('ar,l;'o al
programa d" 196H

Quinta.--La:-; sol!citudes se ¡Jlf'fóenraWn en ¡>j Registro Cen
tral de la Dirección Gellf'l"al del Il1.'-;liluto Nacíanal de la Vi
vienda, plaza de San Juan de la Cruz. número 2> plankt pn
mera Hl Madrid. ante"' de b~ (j¡'C0 ll()ril~ del día :10 de sPp
tiemllre de 1!l69

SpxLl.--La:- ;:;ojicilude~ de'])!'!': II 11· :\Compaü:Hla.s {je ja donl
mCllludón .,;ü,iuientf':

al [)ncnHwnLos qUe jll.stinqUPrl la personalidad del ('0l1{'\H'~

san te y. en su caso. la l't'pl"€sentaríhn conferÍ(hl al fiJ'mrmte de
la solicitud

lJ) Título de propieGa(j dp lOS terreno.s, y pn caso de que
los {'OnCllTsantes no sean 10:'-' propíetarios acnmpaf1anm ad{'
mús la promesa de venta otorgada a su favor f) el título que
les faculte para construir :wbre 1m mismos. Si se pretendiese
obtener el beneficio de expropiación forzo."in. el concursante
deberá acreditar la necesídad de la construcción de las vivíen
da" en los terr{'nos cuya expropiación 5;€ pretende, acompa
üando re!aeiún concreta e individualizada de aquellos e infor
me del Avuntamlento o ComJsión Províncial de Urbanismo.

el Plano de situación de Jos terrenof:; e informe de Arqui
tecto sobre aptitud de los mismos para la ediücación prevista.
Sí los terrenos careciesen de algunos de los servicios que sean
exigibles de acuerdo con la::: Ordenanzas Municipales o las
Provü~ionales de Viviendas de Protección Oficial. se indicltrún
cuáles sean éstos. comprometiéndose el concursante a incluir
los en el pnJyec1;o e instala1'los si la solicitud fuese admitida.

dI Ant.eproyecto ele ('onjunto a escala 1: 1.000, indicando
los usos d{'l suelo j' las úreas reservadas a vivJenda. 11 otros
e<lindos sin protección estatal. e-n su caso.

el Memoria expositiva para iuzgar el inten;s social del pro
yecto. que reú"rír;'t brevempnü' los síguít.'ntp,> extremos·

1, Tipo (J{' usuario previsto y pvu"!uadón cuantitativfl de
la n('cef;idact de viviendas qu~ .'e pretende re:;olver.

:' Núnwro <le ,·ivirndas. tipus y programa, SnpeJ>fkies (¡L1
les j')1 cada tipo.

3. Dc,c:;tino de la$ vivif'ndns dentro de lo f'stnblecido en f'1
al'tír:ulo 101 de-lReglamen1:o (le Vivienda.'> {le Protección Oti·
cial. AlquileI calculado o (',uutas y pla?os {j(' nmortíz[l('Í!'JO.
Prpcio de venta prevísto.

4. MeJorabüidad de las vlvíf'ndas.
11. Programa <le los servicios comunitarios previstos para pi

desarroHo annúnlco de In. vida de relación y capacidad de cada
uno (Ordenamm 22 de las Provlsionales de Vivíendas de Pro
{e('clón Oficial l.

fi. Fórmula de- ~onstrlJcdón \ prestaeión dI' e.stos servícios:

Reserva simple del suelo. Ce.c;ión gratuita u onprosa y
precio, en su caso.
Construcción, por el propio concursante, de todos los
servicios o de aiguno de ellos.
Construcción por personas jurk!icas privadas, di.',tintas
del concursante,
¡'~orma de presta.ción de estos servicios.

r ¡ Exposición de los sistemas, materiales, métodos o pro
cedimientos constructivos a utiliZar. Siendo la finalidad princi
pal de este concurso la de fomentar la investigación y la expe
rimentación en el campo de la construcción de vi-viendas de
interés social, avanzando en el camino de la ra.cionalízaclÓll,
los coneursantes expondrán con toda clarídad {'sta mntet1a,
qlJA n1)rt1'('f\1':'l lns sigl¡ientes pxtrf>illOS:


